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Por instrumento privado del 27/08/2019, Alejo Martín GASCÓN, DNI 31.343.323, domicilio Paraguay
3559, 1° A, CABA, Javier SEPIC KRISKOVICH, DNI 35.056.967, domicilio Virrey Cevallos 567, CABA y
Mariano Nicolás SMYKALO, DNI 32.195.431, domicilio Cnel. García 281, Avellaneda, Prov. Bs. As., todos
socios y administradores de LAPPSE SAS, CUIT 30-71593799-5, inscripta el 01/03/2018 bajo el número
RL-2018-9093825-APN-DSC#IGJ, y con sede social en Paraguay 3559 Piso 1 Departamento “A”, CABA,
resolvieron la cancelación sin liquidación por inactividad de la sociedad, asumiendo responsabilidad
ilimitada y solidaria por las eventuales obligaciones que pudieran haber sido contraídas, aún en violación
al régimen de administración y representación establecidos legal y/o contractualmente, y renunciando a
invocar el régimen de responsabilidad. Autorizado según instrumento privado Instrumento de cancelación
de fecha 27/08/2019 Brenda Adela Schammah - T°: 109 F°: 418 C.P.A.C.F.
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